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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

M' MERCEDES GARCíA GÓMEZ, CONCEJAT SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBTERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locql

0

el ve intitrés de noviembre de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
rdo:

oí¡ y previo decloroción de urgencio, conforme o lo
ecido en los ortículos 5l del Reol Decreto LegislotivoTBl/1996, de lg de
y 14.8 del vigente Reglomento Orgónico del Gobierno y Administroción del

o. Ayuntomiento, de fecho I de iunio de 200ó, se ocordó trotor sobre el
0CBIEB ente osunto:

ÁRer o¡ GostrRNo or curtunA ruRlsMo e tcuAtolo,

Propuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Culturo, Turismo e
lguoldod, tromitodo por el siguiente Servicio:

CUTTURA

TOD. 17. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXcMo. AYUNTAMIENTo
DE CARTAGENA Y tA ASOC¡AC¡ÓN CULTURAL GRUPO DE TEATRO
"LA AURORA" PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN EN 20I8.

Poro el equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno y
poro esto Conceiolío en porticulor es muy importonte coloboror con los distintos
osociociones culturoles de lo ciudod que contribuyen con sus iniciotivos o
enriguecer lo oferto culturol de Cortogeno y sus diputociones.

Por lo onteriormente expuesto se presento el siguiente convenio poro
firmor entre lo Asocioción Culturol Grupo de Teotro "Lo Auroro" y este Excmo.
Ayuntomiento de Cortogeno.

CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Y LA
ASOCIACIÓN CULTURAL GRUPO DE TEATRO "LA AURORA" PARA LA
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN EN 2OI8 PARA ORGANIZAR EL XXIV
CERTAMEN DE TEATRO DE POZO ESTRECHO.
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En Cortogeno, o de 201 8

REUNIDOS

De uno porte, D. Dovid Mortínez Noguero con DNI 23.03ó.8ó9T como conceiol
de Culturo del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, quien interviene en

representoción de dicho Corporoción.

Y de otro porte, Lo Asocioción Culturol Grupo de Teotro "Lo Auroro", con

domicilio sociol en Colle Azor,n" 37,30.594, Pozo Estrecho, inscrito en el Registro

Municipol de Asociociones y Entidodes Ciudodonos con el no C-58 con CIF

G30.ó98.óóó, Representodo en este octo por D. Cesóreo Seguro Sónchez,

moyor de edod, vecino de Cortogeno, provisto con DNI número 22.918.ó20V en

colidod de Presidente de lo Asocioción Culturol Grupo de Teqtro "Lo Auroro".

lntervienen en el eiercicio de sus corgos Yr en lo representoción que

on, se reconocen entre sí lo copocidod legol porq suscribir el presente

ioyotol efecto

EXPONEN

e el Ayuntomiento de Cortogeno (en odelonte, el AYUNTAMIENTO) tiene

sus fines los siguientes:

o.- Lo promoción, fomento, coordinoción y orgonizoción de octividodes culturoles
poro contribuir ol desorrollo y meioro de lo colidod de vido de lo pobloción del
municipio de Cortogeno.

b.- Focilitor el occeso o todo tipo de monifestociones culturoles obiertos ol

móximo número posible de ciudodonos.

c.- Estoblecer y suscribir convenios de coloboroción con osociociones culturoles
poro potencior el osociocionismo culturol en oros de conseguir uno moyor
porticipoción e implicoción ciudqdono en lo vidq culturol.

2.- Que en 2018 vo o celebrorse el XXIV CERTAMEN DE TEATRO DE POZO
ESTRECHO con doce representociones en el Centro Cívico.

o.- Que lo Asocioción Culturql Grupo de Teotro "Lo Auroro" tiene entre sus fines

lo potencioción de lo culturo locol, con especiol otención ol teotro.

b.- El montenimiento y recuperoción de sus trodiciones.

c.- Proporcionor o lo sociedod de nuestro pueblo y término municipol, medios de
enriquecimiento culturol y de esporcimiento.

3.- Que en virtud de lo onteriormente expuesto, el AYUNTAMIENTO y lo

Asocioción Culturol Grupo de feotro "Lo Auroro" ocuerdon suscribir el presente

CONVENIO DE COLABORACION, con orreglo o los siguientes:

)

./
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CIÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.

Constituye el obieto del presente convenio lo concesión de uno subvención
de corócter onuol en lo cuontío móximo de 2.7OO € poro coloboror con lo
Asocioción Culturol Grupo de Teotro "Lo Auroro" en lo orgonizoción del XXIV
CERTAMEN DE TEATRO DE POZO ESTRECHO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE TAS PARTES.

OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

TO 0€
.- Consi gnor en el presupuesto de 2018 lo contidod de 2.7OO € (DOS MIL

ENTOS EUROS) incluido en lq portido 2018.0ó001.3343.48218 poro
r el funcionomiento del XXIV CERTAMEN DE TEATRO DE POZO ESTRECHO.

AYUNTAMIENTO se compromete q reolizor occiones cruzodos en sus redes
poro dorle publicidod ol evento.

cOSIER El AYUNTAMIENTO no se horó corgo de ningún coste de personol u otro coste
derivodo de lo implementoción de occión por porte de lo Asocioción Culturol
Grupo de Teotro "Lo Auroro" en el coso de necesitor servicios por porte del Ciclo
de Flomenco, toles como: limpiezo, olmocén, personol de corgo y descorgo,
ozofotos, etc.

4.- El merchondising o cuolquier mqteriol de reporto que quiero oportor Lo
Asocioción Culturol Grupo de Teotro "lo Auroro" debe ser revisodo por el
personol pertinente de lo Conceiolío de Culturo, poro su oproboción, por lo que
se oconseio el envío previo poro su oceptoción.

OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN CUTTURAL GRUPO DE TEATRO 'LA
AURORA"

1.- Lo Asocioción Culturol Grupo de Teotro "Lo Auroro" se compromete o
orgonizor el XXIV CERTAMEN DE TEATRO DE POZO ESTRECHO.

2.- Lo Asocioción Culturol Grupo de Teotro "Lo Auroro" se obligo o osumir todos
los costes de producción, seguridod, electricistos, etc. que se originen de lo
representoción de los obros teotroles.

3.- Lo Asocioción Culturol Grupo de Teotro "Lo Auroro" cede ql AYUNTAMIENTO
entrodos poro los octuociones del XXIV CERTAMEN DE TEATRO DE PoZo
ESTRECHO poro uso corporotivo, o rozón de l0 entrodos por evento.

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMENTO
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Poro el seguimiento del convenio y lo resolución de los dudos y controversios que
pudieron surgir en lo interpretoción de los clóusulos se constituiró uno Comisión de
Seguimiento que contoró de los siguientes miembros:

-El conceiol de Culturo, o persono en quien delegue.
-Lo directoro de Culturo, o persono en quien delegue.
-El presidente de lo Asocioción Culturol Grupo de Teotro "Lo Auroro".
-El secretorio de lo Asocioción Culturol Grupo de Teqtro "Lo Auroro".

CUARTA.-VIGENCIA

Lo duroción del presente convenio se estoblece o portir de lo firmo del mismo y
dentro del eiercicio presupuestorio onuol.

QUINTA.- PTAZO Y FORMA DE PAGO

l.- Trqs lo firmo del convenio con lo Asocioción Culturql Grupo de Teotro "Lo
00F roro" con CIF: G30.ó98.óóó, y o trovés de lo cuento corriente

ó008114871ó0001004301, se efectuoró el pogo de lo subvención.

pqgo de lo subvención concedido deberó efectuorse, previo oceptoción de
smo por el beneficiorio, de monero onticipodo ol 1007o, y de uno solo vez,

concepto de entrego de fondos con corócter previo o lo iustificoción, como
cOBIER noncioción necesorio poro llevor q cobo los octuociones inherentes ol proyecto

de subvención, de conformidod con lo previsto en el ortículo34.4 de lo Ley

38/2003, de 17 de noviembre, Generol de Subvenciones, y el ortículo 5ó de los
Boses de eiecución del Presupuesto.

EXTA.. R DE EXTINCIÓN

l.- Si el XXIV CERTAMEN DE TEATRO DE POZO ESTRECHO fuese suspendido por
cousos que no fueron de fuerzo moyor, lo Asocioción Culturol Grupo de Teotro
"Lo Auroro" devolveró ol AYUNTAMIENTO los contidodes percibidos.

2.- Si lo Asocioción Culturol Grupo de Teotro "Lo Auroro" no cumple con los
obligociones o los que se compromete el AYUNTAMIENTO podró resolver el
convenio y perderó, en todo coso, los contidodes que hoyo entregodo hosto lo
fecho del incumplimiento obonondo, odemós, los intereses y los sonciones o que
pudiero dor lugor conforme o lo reguloción de lo Ley y Reol Decreto de
desorrollo de Subvenciones.

sÉpnl a.-. pensoNal v pneveNcróN oe n¡esoos LlsonA-¡s.

l.- El presente convenio no supone lo existencio de uno reloción loborol entre el
personol del AYUNTAMIENTO y el personol de lo Asocioción Culturol Grupo de
Teotro "Lo Auroro".
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2'- El personol de codo uno de los portes dependeró exclusivomente de ello,
siendo lo encorgodo de lo supervisión y dire..ión, y seró responsoble de todoslos obligociones loborores, de seguridod socior y de prevención de riesgosloboroles -de seguridod y sorud- en reloción con dicho personol y con sutroboio. Los portes estoblecerón los medios de coordinoción que seon necesor¡os
en cuonto o lo protección y prevención de riesgos lqboroles y lo informoción delos mismos o sus respectivos troboiodores.

DE

.:)\

Los dotos personoles incluidos en este Convenio (dotos de los intervinientes)
serón trotodos por lo otro porte con lo finolidod de gestionor lo reloción decolqboroción, siendo lo bose del trotqmiento el cumplimiento de dicho reloción y
se conservorón duronte todo el tiempo en que ésto subsisto y oún después, hostqque prescribon los eventuo les responsobil idodes derivodos de ello. Finolizqd os
d¡chos plozos de prescripción, los dotos serón eriminodos o, orternotivomen te,0 orón o ser onónimos. Los intervinientes se don por informodos de ro siguiente:

s respectivos Responsobles del trotomiento de dotos de co rócter personol,
portes firmontes y los dotos de contocto del delegodo de p rotección de(DPD) o del responsoble de seguridod de codq uno de ellos son los

entes¡
- Dotos del delegodo de protección de dotos o, en su coso, derresponsoble de seguridod del EXCMO. AyuNTAMIENTO DECARTAGENA: Aleiondro Jorge Delgodo Gómez, E_mqil:

dirección postol Colle Son
Miguel, 8, I o plonto derecho 3O2Ol Cortogeno (Murcio)- Dotos del delegodo de protección de dotos de Asocioción CulturolGrupo de Teotro "Lo Auroro: E-moil: css koesor(@hotmoil.com dirección
postol: Colle Azor n" 37, 3OSg4 pozo Estrecho

2'- En el coso de que los Portes precisoron controtor los servicios de proveedores
ubicodos en poíses que no disponen de normotivo equivolente o lo europeo poroel trotomiento de sus dotos, dicho controtoción se reolizorío previo cumplimientode todos los requisitos estoblecidos por lq normotivo de protección de dotos, yoplicondo los gorontíos y solvoguordos necesorios poro preservor su privocidod.Pqro mós informoción pueden contoctor con los delegodos de protección de
.do,fos :, .n su coso el responsoble de seguridod, o trovés de los direcciones
rnotcodos.

3'-Tienen derecho o occeder o sus dotos personoles, rectificor los dotos inexocfos,solicitor su supresión cuondo los dotos yo no seon necesorios, solicitor lo oposicióno limitoción del trotomiento de los mismos o solicitor su portobilidod, enviondo unmensoie ol delegodo de protección de dotos, o en su coso, ol responsoble deseguridod, según correspondo, en los direcciones indicodos.

4'-Si consideron que el trotomiento de sus dotos personoles vulnero lo normoiivo,pueden presentor uno reclomoción ol delegodo de protección de dotos o ol
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responsqble de seguridod, segÚn correspondo, o onte lo Agencio Espoñolo de

Protección de Dotos.

NOVENA.-J USTIFICACIÓ N

Lo iustificoción de lo oportoción municipol se reolizoró en lo formo previsto en los

orticulos 53 y 54 de los Boses de Eiecución del Presupuesto de 201B

consideróndose gostos subvencionobles los enumerodos en el ortículo 55 de los

referidos Boses de Eiecución del Presupuesto, siendo requisito poro percibir uno

oyudo económico estor ol corriente en lo iustificoción de los onteriores, si los

hubiese hobido, y cumplir con el resto de los obligociones legoles. Lo ocreditoción

del gosto se reqlizoro medionte lo presentoción de un registro de todos los

octuociones reolizodos, en el que se incluyon conceptos de finoncioción'

colendo rizoción, destinoto rios y coste de codo octuoción.

Asimismo, documentos ocreditqtivos de gosto, que deben ser focturos Y demos

documentos de volor probotorio en origino l, que se morcorón con uno estompillo,

10 0e osí lo estimo necesorio lo lntervención Municipol, indicondo en lo mismo lo

ón pqro cuyo iustificoción hon sido p resentodos y si el imPorte del

nte se imputo totol o porciolmente o lo su bvención.

orio de lo subvención debe comunicor lo obtención de otros

ones, oyudos, ingresos o recursos que finoncien los octivi dodes

onodos. Esto comunicoción deberó reolizorse ton pronto se conozco y, en

(, oertR o coso, con onterioridod o lo iustificoción de lo oplicoción dodo o los fondos

percibidos.
A lo finqlizoción del convenio lo Asocioción Culturol Grupo Teotro "Lo Auroro"

presentoró lo iustificoción del mismo incluyendo uno memorio técnico y económico

de todo el período y siempre qntes del 3l de enero de 2019.

oÉctl l.- nÉcutrteN luníolco npllcnstr

l.- El presente convenio tiene noturolezo odministrotivo y o lo consideroción de

convenio de coloboroción Y, Por tonto, conforme con los ortículos 25'2, m y 72

á" f o Ley 7 /1985, de 2 de obril de Boses de Régimen Locol, con el ortículo 232

del Reglomento i. Orgonizoción, Funcionomiento y Régimen Jurídico de los

Entidqdes Locoles oprobádo por Reol Decreto 2568/198ó, de 29 de noviembre,

y en los ortículos )g o Zg del Reglomento de Servicios de los Corporociones

Locoles, por los que los Entidodes Locoles podrón subvencionor económicomente

o los centros educotivos, osociociones y otros entidodes poro lo defensq de los

intereses sectorioles del ómbito socioculturol y fomentor lo exponsión de los

distintos monifestociones y expresiones culturoles'

Asimismo, quedo iustificodo lo excepcionolidod y lo necesidod poro promover el

otorgomiento de subvención directo, sin convocor público concurrencio' o lo

ASOCIACIoN CULTURAL GRUPO DE TEATRO "LA AURORA", por lo vío del

ortículo 44.2cde los Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol del oño 2018'

2.- Su régimen iurídico estó regulodo en el Artículo 49 de lo Ley 40 / 2015 de I

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público'

J.G.L. sesión ordinoria de 23 de noviembre' de 2Ol8' 6/7



3'- Asimismo, de este convenio de coloboroción no se derivoró, en ningún coso,reloción loborol olguno entre el Ayuntomiento de Cortogeno y los profesionoles
que lleven o cobo lo eiecución de los octividodes que constituyen su obieto.

Cuolquier cuestión litigioso que pudiero surgir entre los portes en cuonto o suoplicoción y cumplimiento, que no pudiero resolverse por lo Comisión deSeguimiento previsio en lo clóusulo tercero, seró sustonciodo onte lo iurisdiccióncontencioso- o dm inistrotivo.

Y en pruebo de conformidod ombos portes suscriben el presente convenio en ellugor y fecho orribo indicodo.

UNDÉCIMA. otu ON DE CONFLI

CONCEJAL DE CULTURA ASC. CULTURAL "LA AURORA'

D. Dovid Mortínez Noguero D. Cesóreo Seguro Sónchez

Se opruebe el presente convenio entre lo Asocioción culturol Grupo de Teotro"Lo Auroro" y este Excmo. Ayuntomiento.

Por lo tonto, en virtud de ros expuesto y de ros competenciqs que tengootorgodos por Decreto de lo Alcoldío de fecho 4 de octubre de zolB,t lo Juntode Gobierno Locol, pROpONGO:

No obstonte, Lo Junto de Gobierno Locol, con
Cortogeno, o l5 de noviembre de 2Olg.= EL
CULTURA, EDUCACIÓN Y JUVENTUD.= FiTMOdO,
rubricodo.

meior criterio, resolveró.=
CONCEJAL DEL ÁN¡¡ DE
Dovid Mortínez Noguero,

Lo Junto
propuesto.

de Gobierno Locor ocuerdo oprobor, por unonimidod, ro onterior

10

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de looproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos queresulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, ribro ro presente encortogeno o veintiséis de noviembre de dos mir dieciocho.

\
t)
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J.G.I, sesíón ordínaría de 23 de noviembre. de 20t g.
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